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  Otras Entidades 

  PATRONATOS 

  PATRONATO PROVINCIAL DE TURISMO 

  Administración 
 

 

BASES Y CONVOCATORIA BOLSA TECNICO MEDIO PLANIFICACION 
Y DESARROLLO (LABORAL) TURISMO 
Por resolución nº 125 de la Diputada Delegada de Turismo y Patrimonio se aprueban las bases y convocatoria para la bolsa de 

técnico medio de planificación y desarrollo por el sistema de concurso, personal laboral temporal. 

 

BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA ELABORACIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN LA CATEGORÍA DE TÉCNICO MEDIO DE 
PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO POR EL SISTEMA DE CONCURSO, TURNO LIBRE. 

 

BASE 1: SISTEMA SELECTIVO 

 

1.1. Se convoca el presente proceso de selección de personal temporal, por el sistema de concurso, con la finalidad 
de dotar al Patronato Provincial de Turismo de Granada de una bolsa de trabajo que permita atender futuras 
necesidades de la Administración mediante la contratación de personal laboral temporal, de la Escala de 
Administración Especial, Subescala Técnico Medio, en la categoría profesional de Técnico medio de 
Planificación y Desarrollo, turno libre, en cualquiera de las modalidades previstas en el art. 11 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

 

1.2. Las características de las plazas se detallan en el Anexo I. 

 

1.3. El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso, con las valoraciones y puntuaciones que se 
especifican en el Anexo II. 

 

BASE 2: REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS 

 

Los candidatos deberán reunir, en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantener hasta el 
momento de la toma de posesión, los siguientes requisitos:  

 

1. Nacionalidad. 

1.1 Tener la nacionalidad española. 

1.2 También podrán participar en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos: 

a) Los nacionales de los Estados Miembros de la Unión Europea. 
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b) El cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén separados de derecho, 
sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad dependientes. 

c) Las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea 
y ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Los aspirantes no residentes en España incluidos en el apartado b), así como los extranjeros incluidos en el apartado 
c), deberán acompañar a su solicitud, documento que acredite las condiciones que se alegan. 

 

2. Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

 

3. Edad: Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

 

4. Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni 
hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 

5. Titulación: Poseer la titulación exigida, determinada en el anexo I. 

 

Los aspirantes con titulaciones universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de 
la correspondiente credencial de homologación o, en su caso, del correspondiente certificado de equivalencia, y los 
aspirantes con titulaciones no universitarias obtenidas en el extranjero deberán acreditar que están en posesión de la 
correspondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes que hubieran 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional, en el ámbito de las profesiones reguladas, al amparo de 
las disposiciones de derecho comunitario. 

 

6. Podrá exigirse el cumplimiento de otros requisitos específicos que guarden relación objetiva y proporcionada con 
las funciones asumidas y las tareas a desempeñar. En todo caso, habrán de establecerse de manera abstracta y 
general (Se determinarán, en su caso, en el Anexo I). 

 

7. No ser funcionario de carrera o personal laboral fijo del Patronato provincial de Turismo de Granada en la misma 
categoría profesional a la que se refiere la convocatoria.  

 

8. Acreditar el pago de la tasa por derechos de examen por importe de 23 euros. 

 

 8.1.- El abono de la tasa correspondiente se efectuará a través de la pasarela de pago incorporada en el 
formulario de inscripción o mediante ingreso en la cuenta corriente código IBAN ES31 2100 7465 17130073 9510, 
debiendo en este último caso acreditar documentalmente mediante copia electrónica la realización del ingreso de la 
tasa en la cuenta bancaria especificada. No podrá finalizarse la inscripción sin el abono de la tasa o la acreditación de 
las exenciones previstas en el párrafo siguiente. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Ordenanza 
fiscal reguladora de la tasa por derechos de examen están exentos del pago de la tasa: 
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- Los sujetos pasivos que acrediten un grado de discapacidad igual o superior al 33%.  

- Los sujetos pasivos, que acrediten mediante el correspondiente título actualizado, su condición de miembros de 
familias numerosas, en los términos del artículo 12.1 c) de la Ley 40/2003, de Protección de la familia numerosa.  

- Las personas que figuren como demandantes de empleo durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha 
de convocatoria de pruebas selectivas de acceso en las que soliciten su participación. Dicha circunstancia se 
acreditará a través de una certificación que ex- pedirá la oficina del Servicio Público de Empleo correspondiente. Será 
requisito para el disfrute de la exención que carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al salario mínimo 
interprofesional. Esta circunstancia se acreditará a través de una declaración jurada en la que se afirme que no se 
perciben rentas superiores al Salario Mínimo Interprofesional.  

 

 8.2.- Los aspirantes que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado anterior, estén exentos del pago de la 
tasa, deberán acompañar a la solicitud la documentación acreditativa del derecho a la exención.  

 

 8.3.- En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen o la justificación de la concurrencia de 
alguna de las causas de su exención supondrá la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la 
solicitud.  

 

 8.4.- Si una incidencia técnica debidamente acreditada imposibilitara el funcionamiento ordinario de los 
sistemas de forma permanente, el órgano convocante podrá acordar la cumplimentación sustitutoria en papel o 
determinar una ampliación de los plazos en los términos del artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 

BASE 3: SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

 

3.1.  Las solicitudes deberán presentarse obligatoriamente por vía electrónica a través del servicio de inscripción en 
pruebas selectivas en la página web https://dipgra.convoca.online/, en el apartado “bolsa de empleo”.  

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 66.6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, este modelo será de uso obligatorio por los interesados, 
quedando excluidos aquellos que utilicen un modelo distinto. 

 

3.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles contados desde el día siguiente al de publicación 
de la convocatoria. La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante. 

 

3.3. La solicitud se presentará en régimen de autobaremo, de modo que deberá ir acompañada de la documentación 
acreditativa de los méritos que el candidato desee que sean valorados en la fase de concurso, en la forma prevista en 
la base 4.4 y atendiendo a los méritos que pueden ser alegados y que se recogen en el Anexo II. 

 

La puntuación presentada en el autobaremo por el solicitante tendrá carácter vinculante de máximo posible, no 
pudiendo establecerse durante el proceso de selección una puntuación mayor a la indicada por el interesado para 
cada uno de los méritos. La persona candidata responde de los datos, méritos y valoración alegados. 

 

El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces. 
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Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito solo podrá ser incluido y baremado 
en el apartado que lo describa. 

 

En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para cumplir alguno de los requisitos de 
acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción de lo regulado específicamente en el epígrafe II (formación), 
letra e) del Anexo II, para las licenciaturas que se correspondan con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones 
para la Educación Superior. 

 

3.4. En ningún caso serán valorados méritos no acreditados documentalmente. 

 

3.4.1. Los méritos referidos a experiencia profesional se acreditarán mediante presentación del nombramiento o 
contrato de trabajo y certificado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. Cuando la 
denominación de la categoría profesional a valorar sea distinta a la de la plaza convocada, deberá aportarse 
certificado de la Administración Pública de procedencia, en el que figuren las funciones del puesto de trabajo 
desempeñado, con la finalidad de que el órgano de selección pueda determinar si son, en su caso, funciones iguales 
o similares, o no son funciones valorables.  

 

En los servicios prestados a tiempo parcial, deberá adjuntarse la Resolución o documento que reconoce dicha 
circunstancia, cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y permisos que 
faciliten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral y se computen, por ello, como prestados a tiempo 
completo, conforme a lo previsto en el Anexo II y en el artículo 4.2 del Reglamento de selección de personal temporal 
y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada. 

 

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán a los que 
les corresponda mayor valoración. 

 

3.4.2. Los méritos relativos a cursos de formación y perfeccionamiento se acreditarán mediante los certificados o 
diplomas de las acciones formativas. No obstante, los méritos referidos a acciones formativas impartidas por el 
Patronato de Turismo y Diputación de Granada que consten en el expediente personal del registro de formación, 
deberán cumplimentarse obligatoriamente por el interesado, pero la documentación justificativa se incorporará de 
oficio. 

 

3.4.3. Los doctorados, máster y titulaciones académicas distintas del mismo o superior nivel a las exigidas y 
relacionadas con las funciones propias de la plaza a la que se pretende acceder, se acreditarán mediante la 
aportación del correspondiente título o certificado. 

 

3.5. El falseamiento de la documentación aportada justificativa de los requisitos o méritos alegados implicará la 
exclusión de la persona candidata del sistema de selección de personal temporal, reservándose la Administración el 
ejercicio de las acciones legales a que haya lugar en derecho ante tales hechos. 

 

BASE 4: DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

1. Junto con la solicitud se presentará una declaración responsable suscrita por los interesados en la que 
manifiesten, bajo su responsabilidad, que cumplen con los requisitos establecidos en la convocatoria, que disponen 
de la documentación que así lo acredita y que la pondrán a disposición de la Administración cuando les sea 
requerida. 
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2. Los aspirantes a cuyo favor recaiga la propuesta definitiva, deberán acreditar ante la unidad administrativa 
correspondiente, con carácter previo a la aprobación de la bolsa, la posesión y validez de los requisitos exigidos; sin 
perjuicio de que deberán mantenerse y acreditarse en el momento de la toma de posesión o suscripción del contrato. 

 

En todo caso, la Administración podrá requerir en cualquier momento que se aporte la documentación que acredite el 
cumplimiento de los mencionados requisitos. 

 

3. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información, o la no presentación de la 
declaración o de la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, 
determinará la exclusión del aspirante, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que 
hubiera lugar. 

 

4. Admisión de los aspirantes: Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la unidad administrativa 
correspondiente publicará las listas de admitidos y excluidos, y las causas de exclusión, en los lugares establecidos 
en la Base 8, señalándose un plazo de 5 días hábiles para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión u 
omisión. 

 

Quienes, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión u omisión serán definitivamente excluidos/as 
de la participación en el proceso selectivo.  

 

Finalizado dicho plazo, la autoridad convocante expondrá las listas definitivas en los mismos lugares en que los 
fueron las provisionales.    

 

BASE 5: DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

El número total de integrantes de la bolsa se determinará según lo dispuesto en el artículo 7 del Reglamento de 
selección de personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada, cuyo número exacto se precisará en 
el anexo I. 

 

Transcurrido el plazo de presentación de solicitudes, el Tribunal de Selección ordenará a los aspirantes conforme a la 
puntuación precisada por los mismos en el autobaremo y únicamente valorará los méritos de un número de 
aspirantes que permita alcanzar el máximo de integrantes de la bolsa de titulares y suplentes previsto en el anexo I, 
incrementado en un 10% en previsión de que alguno los aspirantes propuestos no reuniese los requisitos exigidos en 
la convocatoria. 

 

Si la puntuación obtenida por alguno de los aspirantes, tras su valoración por el Tribunal, alterase su posición en la 
relación de candidatos, quedando desplazado fuera del número total de integrantes, el Tribunal valorará nuevamente 
el número de candidatos necesario hasta obtener el máximo de integrantes de la bolsa de titulares y suplentes 
previsto en el anexo I, incrementado en el 10% de carácter supletorio previsto en el párrafo anterior. 

 

El resto de aspirantes figurarán como no aptos, sin necesidad de ser valorados. 
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El Tribunal publicará en los lugares establecidos en la Base 8 la relación que contenga la valoración provisional de 
méritos de la fase de concurso, con indicación de la puntuación total obtenida. 

 

Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, a partir del siguiente al de la publicación de dicha 
relación, para efectuar las alegaciones pertinentes.  

 

Asimismo, durante este plazo, los interesados podrán subsanar defectos u omisiones de documentos preceptivos, 
pero no incorporar nuevos méritos.  

 

Finalizado dicho plazo, el Tribunal publicará la relación de los aspirantes que hayan superado la fase de concurso, 
con la puntuación definitiva, en los mismos lugares en que lo fueron las valoraciones iniciales. 

 

BASE 6: FINALIZACIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

Finalizado el proceso selectivo, la Presidencia del Tribunal elevará a la autoridad convocante la relación de aspirantes 
que hayan superado el proceso selectivo y la relación supletoria, por orden de puntuación. 

 

Con carácter previo a la aprobación de la bolsa, la unidad administrativa correspondiente comprobará que los 
aspirantes propuestos reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, de acuerdo con lo previsto en el párrafo 
primero, apartado segundo, de la base cuarta. 

 

Si alguno de los candidatos propuestos, o de la relación supletoria de aspirantes valorados, careciese de los 
requisitos exigidos, no presentara la documentación o la misma presentase inexactitud, falsedad u omisión, de 
carácter esencial, el órgano con competencias en materia de personal procederá a la exclusión del aspirante y, de 
resultar necesario por insuficiencia de candidatos para conformar la bolsa, devolverá el expediente al Tribunal para 
que presente una relación complementaria de aspirantes hasta obtener el máximo de integrantes de la bolsa de 
titulares y suplentes previsto en el anexo I. La valoración de los nuevos aspirantes se efectuará mediante el trámite 
de alegaciones y subsanación previsto en la base quinta. 

 

El órgano con competencias en materia de personal aprobará, a propuesta del órgano de selección elevada a través 
de su Presidencia, la correspondiente bolsa. 

 

BASE 7: ÓRGANO DE SELECCIÓN 

 

El proceso de selección se desarrollará bajo la dirección del órgano de selección.  

 

El detalle de los componentes de cada órgano de selección se adjunta en el anexo III del presente documento. En 
todo caso, los vocales deberán poseer titulación o especialización iguales o superiores a las exigidas para el acceso 
a la bolsa convocada. 

 

Los órganos de selección podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o 
algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas.  
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El órgano de selección tiene capacidad para la interpretación de las normas que rigen la presente convocatoria y 
resolverá de forma motivada todas las incidencias que puedan surgir en el desarrollo de los procesos de selección. 

 

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás disposiciones vigentes. 

 

El órgano de selección podrá recabar de las personas interesadas las aclaraciones o, en su caso, la documentación 
adicional que se estimen necesarias para la comprobación de los méritos alegados, requisitos de participación 
exigidos o cualquier otro extremo que considere relevante. 

 

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 24 de Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 

BASE 8. RELACIONES CON LA CIUDADANÍA: 

 

A lo largo del proceso selectivo, toda la información relacionada con los diferentes aspectos de su desarrollo, y las 
actuaciones realizadas por el órgano de selección, se publicarán en la página web https://dipgra.convoca.online/, en 
el apartado correspondiente a “convocatorias”, sin perjuicio de que, adicionalmente y de manera potestativa, puedan 
añadirse otros medios complementarios que se juzguen convenientes para facilitar su máxima divulgación. 

 

BASE 9: NORMA FINAL 

 

A estas pruebas selectivas, y a la gestión de las bolsas resultantes, les será de aplicación el Reglamento de selección 
de personal temporal y bolsas de trabajo de la Diputación de Granada de 30 de abril de 2019 (actualizado BOP 8 de 
mayo de 2023).  

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de reposición 
ante el Presidente de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si no estima oportuna la presentación del 
recurso potestativo de reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados en la misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado 
en los artículos 8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
administrativa. Asimismo, podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 

            Así lo resuelve y firma Dª. Marta Nievas Ballesteros, Vicepresidenta del Patronato Provincial de Turismo de 
Granada y Diputada Delegada de Turismo y Patrimonio, en virtud de la delegación conferida por Resolución de la 
Presidencia número 105 de 21 de julio de 2023, de lo que se certifica, esta Secretaría General, a los efectos de 
garantizar la autenticidad e integridad del documento, de conformidad con el art. 3.2.i) del R. D. 128/2018, de 16 de 
marzo, en  

Granada fecha de su firma digital 

 

LA VICEPRESIDENTA                                LA SECRETARÍA GENERAL                                     
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ANEXO I  

Características de las plazas y número total de integrantes de la bolsa 

 

 

CARACTERÍSTICAS 

Escala: Administración Especial 

Subescala: Técnica  (Clase: Técnico Medio) 

Categoría profesional: Técnico medio de Planificación y Desarrollo  

Subgrupo: 2 

Funciones: 

- Estadística y análisis de datos (preferentemente del sector 
turístico) 

- Gestión plataformas tecnológicas 

- Programación básica 

- Disponibilidad para viajar. 

Titulación académica exigida: 

Estar en posesión del título de Diplomado Universitario, 
Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Grado equivalente. 

Asimismo, a estos efectos, se considerará equivalente al 
título de Diplomado Universitario el haber superado tres 
cursos completos de Licenciatura, conforme a lo dispuesto 
en la disposición adicional primera del Real Decreto 
1272/2003, de 10 de octubre.  

Requisitos específicos de 
acceso: 

Nivel B1 de inglés 

 

 

 

 

NÚMERO TOTAL DE INTEGRANTES DE LAS BOLSAS 

Bolsa titular 5 

Bolsa de suplentes 5 

P
ág

in
a 

9
 d

e 
1

3
P

ág
in

a 
12

1 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

12
5

C
V

E
: B

O
P

-G
R

A
-2

02
4-

20
30

28
N

º 
20

3 
- 

vi
er

ne
s 

18
 d

e 
oc

tu
br

e 
de

 2
02

4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

ANEXO II 

Fase de concurso. Méritos 

 

El proceso selectivo consistirá en un concurso de hasta un máximo de 100 puntos, debiendo poseerse los méritos 
alegados a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes: 

 

I. Experiencia: Hasta 50 puntos. 

 

La experiencia profesional será valorada con independencia de la Administración Pública en la que hubiera sido 
adquirida.  

 

La experiencia profesional se valorará conforme al siguiente baremo y deberá referirse a las funciones y tareas del 
puesto de trabajo que pretende cubrirse. 

 

a) Por servicios prestados de igual contenido, 0.30 puntos por cada mes completo.  

 

Se entenderá por servicios de igual contenido los prestados en plaza o puesto de igual contenido funcional a los 
convocados. 

 

b) Por servicios prestados de similar contenido, 0.15 puntos por cada mes completo. 

 

Se entenderá por servicios de similar contenido los prestados en plaza o puesto del mismo subgrupo y similar 
contenido funcional a los convocados.  

 

Igualmente, se considerarán de similar contenido los servicios prestados en plazas o puestos con similar contenido 
funcional a los convocados que sean correspondientes al subgrupo inmediatamente inferior o superior, siempre que 
se encuadren en la misma Escala de Administración General o de Administración Especial que la categoría 
convocada. 

 

Los servicios prestados a tiempo parcial serán valorados proporcionalmente. No obstante, se computarán como 
prestados a tiempo completo cuando tengan su origen en situaciones de excedencias, reducciones de jornada y 
permisos que faciliten la conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

 

 

Forma de acreditación: Véase base 4.4.1  

 

Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al efecto, solo se computarán a los que 
les corresponda mayor valoración. 
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II. Formación: Hasta 50 puntos. 

 

Los conocimientos, cursos de formación y formación académica, que deberán estar directamente relacionadas con la 
plaza a cubrir, se ajustarán a los siguientes criterios: 

 

a) Los cursos, seminarios, congresos o jornadas, realizados en calidad de alumno o docente, y relacionadas con 
las funciones de la plaza a la que se opta, impartidos y/u organizados por Centros Universitarios, la 
Administración General del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y las Entidades que 
integran la Administración Local, el Instituto Nacional de la Administración Pública o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas o Administración Local, las Federaciones de Municipios y Provincias, Escuelas 
adscritas a cualquiera de los organismos citados y Servicio Público de Empleo, tendrán una puntuación de 
0,040 puntos la hora. A las actividades formativas que se hayan realizado en los últimos seis años se les 
asignará 0,080 puntos. 

 

Los cursos, seminarios, congresos o jornadas, realizados en calidad de alumno o docente, y relacionadas con las 
funciones de la plaza a la que se opta, impartidos y/u organizados por Organizaciones Sindicales, Colegios 
Profesionales y Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debidamente registradas entre cuyos fines se 
encuentre la formación, tendrán una puntuación de 0,020 puntos la hora. A las actividades formativas que se hayan 
realizado en los últimos seis años se les asignará 0,040 puntos. 

 

Las actividades formativas deberán haber sido necesariamente impartidas y/u organizadas por alguna de las 
anteriores instituciones. 

 

En todo caso, las actividades de formación incluidas en este apartado y realizadas antes de esta convocatoria, 
deberán estar directamente relacionadas con la plaza a cubrir.  

 

Se entenderán directamente relacionados los cursos correspondientes a materias transversales de igualdad de 
género, prevención de riesgos laborales y ofimática, sin que la puntuación asignada pueda superar 7,5 puntos. 

 

b) Doctorado: 5 puntos. 

 

c) Máster:  3  puntos.  

 

d) Titulaciones académicas distintas del mismo o superior nivel a las exigidas y relacionada con las funciones 
propias de la plaza a la que se pretende acceder: 5 puntos. 

 

e) En relación a la titulación exigida, la correspondencia de los títulos a un determinado nivel del Marco Español 
de Cualificaciones para la Educación Superior causarán los efectos académicos y profesionales de 
conformidad con la normativa sectorial correspondiente, asociados a las enseñanzas incluidas en dichos 
niveles. De modo que las licenciaturas que se correspondan con el nivel 3 del Marco Español de 
Cualificaciones para la Educación Superior, tendrán los mismos efectos previstos en la letra c). 

 

f) Se valorará como mérito formativo la superación de ejercicios derivados de una Oferta de Empleo Público, 
exclusivamente en las pruebas de acceso de la categoría profesional de que se trate, con los siguientes 
requisitos: 
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 Se asignarán 2,5 puntos por la superación de cada ejercicio, que se añadirán a la puntuación 
obtenida en formación con el límite máximo de 25. 

 Se valorarán como máximo tres ejercicios por convocatoria.  

 Que la convocatoria de los ejercicios valorados se hubiera publicado en los cuatro años anteriores 
referidos siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes. 

 

Forma de acreditación: Véase base 4.4.2 y siguientes.  
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ANEXO III 

Tribunal calificador 

 

Presidencia: 

Titular: D. José Miguel Carbonero Gallardo.  

Suplente: Dña. María del Mar López Valverde.  

  

Secretaría:  

Titular:    D. Ramón García Martínez. 

Suplente: Dña. Guadalupe Prieto Martín. 

  

Actuando el secretario con voz y voto. 

 

Vocales: 

Titular:    D. Pascual Rivas Palomo.  

Suplente: Dña. María del Carmen López Ruiz 

  

Titular:     D. Francisco Jiménez Titos.  

Suplente:  Dña. Inmaculada Muñoz Vallejo. 

  

Titular:     D. Raúl García Cuesta.  

Suplente:  Dña. María Angustias Maldonado Cambil. 

 Granada a fecha de firma electrónica 

Firmado Marta Nievas Ballesteros 

Vicepresidenta 

Diputada Delegada de Turismo y Patrimonio 
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